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Fecha:163ESTADO No. 20/10/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

 a cargo de la demandada, en consulta 

cofirma condena, FLM

Auto obedecer Superior y liq. costas

001002020

19/10/2023CESAR ARBEY - RAMIREZ 

MARTINEZ

GUSTAVO ADOLFO 

-GONZALEZ BOLAÑOS

Ordinario19001 31 05 002

Por Colpensiones. Fija: Martes 

13-Febrero-2024. Hora: 9:30 am. NMF

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
001862020

19/10/2023HEREDEROS INDETERMINADOS 

MARIA EUGENIA PEREZ BERMEO

MARIA DEL CARMEN - 

GUEVARA MOLANO

Ordinario19001 31 05 002

FLM

Auto aprueba liquidacion costas y archivo

001802021

19/10/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

MARY LIZBETH - BURBANO 

MORENO

Ordinario19001 31 05 002

                                      A cargo de 

Porvenir S.A, Proteccion S.A y 

Colpensiones. NMF

Auto obedecer Superior y liq. costas

000492022

19/10/2023SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 

LOPEZ

Ordinario19001 31 05 002

                                                    FLM

Auto ordena terminar proceso x pago y 

archivo
002742022

19/10/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

JAMES NEY - RUIZ GOMEZEjecutivo19001 31 05 002

FLM

Auto devuelve demanda, corregir

002992022

19/10/2023ASOCIACION DE PADRES DE 

FAMILIA DE LOS HOGARES 

COMUNITARIO DE CAJIBIO

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA  DE 

FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A.

Ejecutivo19001 31 05 002

Juzgado 1 Municipal de Peuqeñas 

Causas Laborales. LHB/nmf

Auto ordena devolver a Juez 1a. instancia

001052023

19/10/2023SANDSOCCER(LHB)  DIANA MARCELA - 

MESA CAJIO

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 41 05 001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20/10/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 845 

 
Popayán, diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ BOLAÑOS 
DDO: CESAR ARBEY RAMIREZ RAMIREZ 
RAD: 190013105002-2020-00100-00 

 
 
Para resolver sobre obedecer lo ordenado por el superior en este proceso es 
necesario tener en cuenta las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1.- En sentencia del 6 de septiembre de 2023, proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN SALA LABORAL, al 
resolver recurso de apelación contra sentencia del 18 agosto de 2022, decidió: 
  

“PRIMERO: CONFÍRMESE la sentencia apelada, proferida por el 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
(CAUCA), el 18 de agosto de 2022, conforme a las razones expuestas en 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS de esta instancia, como se dijo 
en la parte motiva  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia por la Secretaría de 
la Sala, a las partes, de conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 
2022.”. 

 
2.- Teniendo en cuenta que, dentro de los aspectos confirmados de la primera 

instancia esta la condena por agencias en derecho a cargo de la parte 

demandada CESAR ARBEY RAMIREZ RAMIREZ, en suma, igual a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, equivalentes a $2.320.000, Por lo 

tanto, el Despacho procederá a obedecer y cumplir lo ordenado por el superior. 

Debiendo en consecuencia efectuar por Secretaría la liquidación concentrada de 

COSTAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

Por lo expuesto, el juzgado Laboral del circuito de Popayán,  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: OBEDECER Y CÚMPLIR lo ordenado por la SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN, mediante 
providencia del 6 de septiembre de 2023. 
 
SEGUNDO: Por secretaria efectúese la liquidación concentrada de costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 

No. 163, FIJADO HOY, 20 DE Octubre DE 2023, EN LA 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ BOLAÑOS 
DDO: CESAR ARBEY RAMIREZ RAMIREZ 
RAD: 190013105002-2020-00100-00 

 
 
Popayán, diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
El suscrito Secretario del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN, procede a realizar la liquidación concentrada de costas. 
 
A CARGO DEL DEMANDADO CESAR ARBEY RAMIREZ RAMIREZ. 
Agencias en derecho en 1ª instancia              $2.320.000, oo. 
Agencias en derecho en 2ª instancia              $0. 
Total costas a cargo de CESAR ARBEY RAMIREZ RAMIREZ $2.320.000,oo 
 
SON: DOS MILLONES TRECIENTOS VEINTE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($2.320.000,oo).  
 
 

EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

 

FLM 
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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 843 

     

Popayán, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA DEL CARMEN GUEVARA MOLANO C.C. No.34.542.650 
DDO: MAGDA MILENA BECERRA PEREZ y  JULIAN ANDRES PAZ, 
herederos determinados de MARIA EUGENIA PEREZ BERMEO y 
Sucesión Intestada de MARIA EUGENIA PEREZ BERMEO 
VDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES 
RAD. 190013105002202000186-00 

Advierte el Despacho que el apoderado de la parte vinculada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES en escrito que antecede dio 

contestación a la presente demanda, revisada, se observa que la misma reúne los 

requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en 

consecuencia se procederá a su admisión y se fijará fecha y hora para que tenga 

lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegatos y 

juzgamiento, contemplada en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, debiendo advertir sobre las sanciones que pueden 

aplicarse en caso de no comparecer a la diligencia programada.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto como apoderado 

principal al doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO  identificado con 

cedula ciudadanía No. 16.736.240 con tarjeta profesional No. 53.302 del Consejo 

Superior de la Judicatura  y como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” al Doctor ANDRES 

ALFREDO BERNAL MUÑOZ, que se identifica con cédula No. 1.061.709.248 de 

Popayán-Cauca con Tarjeta Profesional No. 220.977 del C. S. de la J dentro del 

asunto de la referencia, en los términos a que se refiere el memorial poder que se 

considera, en los términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada el Doctor ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ, apoderado 

judicial de la vinculada ADMINISTRADORA COLOMBANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada en el artículo 

77  y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día Martes 
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trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve y treinta  (9:30 

a.m.) de la mañana, dentro de la cual deberán comparecer las partes con o sin 

apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones contempladas en el 

inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

CUARTO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 5°de 

la Ley 1149 de 2007. 

NOTIFÍQUESE 

              
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
  
 

  

 

 

 

 
  
 
 
 
 
 
 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 163 FIJADO HOY, 20 DE 
OCTUBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 847 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARY LIZBETH BURBANO MORENO 
APODERADO: CRISTIAN MAURICIO MONTOYA VELEZ 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
Rad: 1900131050022021-00180-00 
 
Por ser necesario se procederá a ordenar aprobar la liquidación de costas que antecede, 

disponiéndose el archivo de las diligencias previa cancelación del registro respectivo, en el 

sistema de información Justicia Siglo XXI.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada dentro del presente asunto, a 

favor del demandante, las cuales quedan en firme así:  

VALOR A CARGO DE 

  3.480.00.oo COLPENSIONES 

  3.480.00.oo PROTECCION S.A. 

$6.960.00.oo TOTAL  

SEGUNDO: PROCEDER al ARCHIVO de las diligencias, previa cancelación de la 

radicación en el Sistema de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

FLM 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 163, FIJADO HOY, 20 DE OCTUBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 393 

Popayán, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ LOPEZ C.C. 10.590.309 
DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A 
RAD: 19001-31-05-002-2022-00049-00 

Teniendo en cuenta que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán – Sala 
Laboral, ADICIONÓ el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva de la sentencia objeto de 
apelación y de consulta en el sentido de CONDENAR a PORVENIR  S.A., a trasladar a 
COLPENSIONES, además de los conceptos determinados por  el A quo, la indexación de 
los gastos de administración, los porcentajes  correspondientes a las primas de seguros 
previsionales y el destinado a la garantía de pensión mínima, debidamente indexados y con 
cargo a sus propios recursos. Al  momento de cumplirse esta orden, los conceptos deberán 
aparecer discriminados con sus respectivos valores, junto con el detalle pormenorizado de 
los ciclos, IBC, aportes y demás información relevante que los justifiquen, y  en lo demás 
CONFIRMÓ la sentencia del 27 de febrero de 2023, proferida por este Juzgado dentro del 
presente proceso, se dispondrá obedecer lo resuelto por el Superior, debiendo en 
consecuencia EFECTUAR por secretaria la liquidación de COSTAS, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral de Circuito de Popayán, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉCER Y CÚMPLIR lo resuelto por el Superior Funcional en providencia 

del 15 de agosto del 2023, mediante la cual ADICIONÓ el numeral SEGUNDO de la parte 

resolutiva y en lo demás CONFIRMO la sentencia objeto de apelación y consulta del 27 de 

Febrero de 2023 proferida por el suscrito Juez Segundo Laboral del Circuito dentro de la 

demanda de la referencia. 

SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de COSTAS en este asunto, conforme se ordenó en 

providencia de Primera y segunda Instancia.  

NOTIFÍQUESE 
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REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: GUSTAVO ADOLFO GOMEZ LOPEZ C.C. 10.590.309 
DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES; ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A 
RAD: 19001-31-05-002-2022-00049-00 

Popayán, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

El suscrito Secretario del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN, procede a practicar la liquidación de costas, a cargo de la parte 
demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES en favor de la parte demandante GUSTAVO 
ADOLFO GOMEZ LOPEZ 

AGENCIAS EN DERECHO EN 1ª INSTANCIA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A..................$ 1.160.000. oo 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A   ……………………………..$ 1.160.000. oo 

AGENCIAS EN DERECHO EN 2ª INSTANCIA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS – PORVENIR S.A..................$ 1.160.000. oo 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES– COLPENSIONES........... ....................................$ 1.160.000. oo 

TOTAL COSTAS   $  4.640.000. oo 

SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MTCE. 

EL SECRETARIO, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 844 
Popayán, diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
REF: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: JAMES NEY RUIZ GOMEZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”   

Rad: 190013105002-2022-00274-00  
 
Considerando la petición de la apoderada del demandante, de la terminación del proceso, por 
ser procedente y verificándose que con las sumas canceladas en este asunto, por concepto 
de costas procesales, no hay sumas pendientes por cancelar, se ordenará la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y el archivo del expediente, previas las anotaciones 
en los libros correspondientes y en el Sistema de Información Justicia Siglo XXI. 
 
Por lo expuesto El JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDÉNAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: No se ordena LEVANTAR medidas cautelares, por cuanto no fueron decretadas 
en este asunto. 
 
TERCERO: ARCHÍVAR el proceso y CANCÉLAR su radicación previa las anotaciones en los 
libros correspondientes y en el Sistema de Información Jurídico Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 
 
 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 163, FIJADO HOY, 20 DE Octubre DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 846 
Popayán, diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

REF: EJECUTIVO LABORAL  
DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. NIt 8001443313 
DDO: ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS 
Nit 800164497 
RAD: 190013105002-2022-00299-00 
 
Encontrándose a Despacho el presente asunto, el cual correspondió por reparto 
efectuado por la Oficina de apoyo Judicial de esta ciudad, el Juzgado, con el fin de 
iniciar el trámite del mismo procede a AVOCAR su conocimiento en razón de la 
declaratoria de falta de competencia manifestada por el Juzgado de reparto del 
municipio de Cajibío, en cabeza del JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 
La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., mediante apoderado judicial instauró demanda ejecutiva laboral en 
contra de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES 
COMUNITARIOS, identificada con Nit. No. 800164497, con domicilio en la vereda los 
Naranjos de Cajibío Cauca, respecto de la cual solicita se le expida orden de pago a 
favor de la parte demandante, por concepto de las cotizaciones pensionales obligatorias 
dejadas de pagar por el empleador para los periodos comprendidos entre ABRIL de 
2014 hasta DICIEMBRE de 2015, de la trabajadora ANA TERESA LAME MOSQUERA. 
 
Para resolver son necesarias las siguientes; 
 
1.- Dentro del acápite “ANEXOS” “no se aporta el documento: “4. Certificado de 
existencia y representación legal del Demandado.”, aspecto de suma importancia para 
verificar los datos de representación legal, direcciones y correos de notificaciones. 
 
2.- Tampoco, se aporta evidencia del envío de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, tal y como lo establece en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que dice: 
 
“ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso 
que el demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, 
testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la 
demanda sin que ello implique su inadmisión.  
 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.  
 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (subrayado del Despacho). 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.”. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS CAMARGO 
BASTIDAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 79.709.383 de Bogotá, 
Portador de la Tarjeta Profesional Número 149.270 expedida por el C.S.J., para actuar 
como apoderado judicial del Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., en los 
términos y con las condiciones del poder presentado. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la Demanda Ejecutiva Laboral, instaurada por intermedio de 

apoderado judicial, por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE 

LOS HOGARES COMUNITARIOS, concediendo a la parte demandante un término de 

cinco (5) días para que subsane las deficiencias indicadas en la parte considerativa de 

esta providencia (inciso 1º artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social), so pena de rechazo. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutante que al tenor de lo dispuesto en el Inciso 5 
del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, cuando presente el escrito de subsanación de forma 
completa (demanda y anexos), debe también allegar constancia del envió a la parte 
demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLM 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 163, FIJADO HOY, 20 DE OCTUBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 394 
 

Popayán, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACCIONANTE: DIANA MARCELA MESA CAJIO 
ACCIONADA: P Y C DE COLOMBIA S.A. Y OTROS 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO - CONSULTA 

RADICACIÓN: 190014105002-2023-00105-02 

 

Observa el despacho que correspondió por reparto a este juzgado el trámite de consulta 

de la sanción impuesta a la señora AZUCENA QUINTERO DE PALACIO, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 29.500.395 de Florida (Valle), en calidad de representante 

legal de la sociedad P Y C DE COLOMBIA S.A., por el Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Popayán, dentro del incidente de desacato propuesto 

por la señora DIANA MARCELA MESA CAJIO contra P Y C DE COLOMBIA S.A. Y 

OTROS, ante el incumplimiento de la Sentencia de Tutela No. 13 de 26 de mayo de 

2023, proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad.   

 

No obstante, advierte el despacho que mediante Auto Interlocutorio No. 1531 de 18 de 

octubre de 20231, el Despacho de conocimiento resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR el cumplimiento al Fallo de Tutela No. 13 del veintiséis (26) 

de mayo de dos mil veintitrés (2023), por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sanción impuesta mediante el auto 

interlocutorio N.º 1513 de trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 

proferido por este Despacho, a la doctora AZUCENA QUINTERO DE PALACIO, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.500.395 de Florida (Valle), 

representante legal de la sociedad P Y C DE COLOMBIA S.A., por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la terminación de este trámite incidental y el ARCHIVO 

definitivo del expediente, una vez ejecutoriado este auto y realizadas las 

anotaciones de rigor. (…) 

 

En este orden, frente a la decisión adoptada por el Juzgado de conocimiento, este 

Despacho judicial considera que carece de razón emitir un pronunciamiento ante la 

desaparición de los supuestos facticos y jurídicos que sustentaron la decisión consultada, 

                                                 
1 Archivo digital No. 34 Primera Instancia 
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por sustracción de materia, motivo por el cual se devolverá el expediente al juzgado de 

origen para lo pertinente.  

 

Por todo lo expuesto en precedencia el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De 

Popayán, 

 
RESUELVE, 

 

ARTÍCULO ÚNICO: DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, previo registro 

de su salida definitiva, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 163 FIJADO HOY, 20 DE OCTUBRE DE 2023 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario,  
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SALA 2 
AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO CLASE DE  
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUDIENCIA HORA 
      

2020 00186 00 ORDINARIO LABORAL Ma DEL CARMEN GUEVARA MOLANO 

MAGDA MILENA BECERRA PÉREZ, 
JULIAN ANDRÉS PAZ, 
Herederos determinados de 
Ma EUGENIA PÉREZ BERMEO 
COLPENSIONES 

FEBRERO 13 / 2024 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

YENNYFER YOLANDA VALENCIA RIVERA 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

ESPERANZA RUIZ ORDOÑEZ 
ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 

  

     NMF 
 

Popayán, Cauca, 20   de octubre de 2023 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 
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